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TECNOVAX S.A.

NÓMINA DEL DIRECTORIO 

Elegido por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de septiembre de 2023: 

Presidente Diego José La Torre 
Vicepresidente Matías Andrés Grosman 

Directores titulares clase A Matías Andrés Grosman 
Nicolás Mariano Grosman 

Director suplente clase A Miguel Jorge Grosman 

Directores titulares clase B Diego José La Torre 
Paola María Tissone 

Director suplente clase B Mariano Bourdieu 

La duración de los mandatos es por el término de 3 ejercicios y vencerán en oportunidad de la 
Asamblea que considere los estados contables que han de cerrar el 31 de diciembre de 2025 (Nota 
1).  

NÓMINA DE LA SINDICATURA 

Elegida por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de julio 
de 2025: 

Síndico titular Félix José Fanlo  

Síndico suplente Matías Félix Fanlo 

La duración de los mandatos es por el término de 3 ejercicios y vencerán en oportunidad de la 
Asamblea que considere los estados contables que han de cerrar el 31 de diciembre de 2027. 
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INFORME DE REVISION DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERIODOS INTERMEDIOS 

A los Señores  
Presidente y Directores de 
TECNOVAX S.A. 
C.U.I.T. N°: 30-70843000-1
Domicilio legal: Luis Viale 2835.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Informe sobre los estados contables de períodos intermedios 

1.  Identificación de los estados contables de periodos intermedios objeto de la revisión

Hemos revisado los estados contables de periodos intermedios adjuntos de TECNOVAX S.A. que
comprenden el estado de situación patrimonial al 30 de septiembre de 2025 y los
correspondientes estados de resultados intermedios, el estado de evolución del patrimonio neto
y el estado de flujo de efectivo por el período de tres meses finalizado el 30 de septiembre de
2025, así como la información explicativa seleccionada contenida en Notas 1 a 14 y Anexos I a
VII.

2.  Responsabilidad de la dirección con relación a los estados contables intermedios

El Directorio es responsable por la preparación y la presentación razonable de los estados
contables de periodos intermedios adjuntos, de conformidad con las normas contables
profesionales argentinas y del control interno que la Dirección considere necesario para
permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas.

3.  Responsabilidad de los auditores en relación con la revisión de los estados contables
intermedios

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables
intermedios adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo nuestra revisión de
estados contables de períodos intermedios establecidas en la sección IV de la Resolución
Técnica N°37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE). Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética.

Una revisión de estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones,
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance
significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener
seguridad de que tomemos conocimiento de todos los temas significativos que podrían
identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría.

4.  Conclusión

Sobre la base de nuestra revisión, estamos en condiciones de manifestar que no se nos han
presentado circunstancias que nos hicieran pensar que los estados contables de periodos
intermedios adjuntos de TECNOVAX S.A. correspondientes al período de tres meses finalizado
el 30 de septiembre de 2025 no están preparados, en todos sus aspectos significativos, de
acuerdo con las normas contables profesionales argentinas.
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Becher y Asociados S.R.L., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del 
Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas a BDO.

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

A efectos de dar cumplimiento a disposiciones legales vigentes informamos que:

a) Informamos que los estados contables de periodos intermedios mencionados en 1 surgen de
registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con disposiciones legales
encontrándose en proceso de transcripción a la fecha del presente informe.

b) Al 30 de septiembre de 2025, las deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de la
Seguridad Social que surgen de los registros contables ascienden a $512.376.244, de los cuales
$343.979.465 están regularizados mediante planes de pago y $168.396.779 no eran exigibles a
esa fecha.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025. 

BECHER Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº I - Fº 21

Silvina Irene Beziuk (Socia)
Contador Público (U.B.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A.-Tº 225 -Fº 219
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         INFORME DEL SÍNDICO

                    A los Señores Accionistas de
                    TECNOVAX Sociedad Anónima
                    Domicilio legal: Luis Viale 2835, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Informe sobre los controles realizados como Síndico respecto de los Estados 
Contables     

Opinión      

He llevado a cabo los controles que me imponen como Síndico la legislación 
vigente, el  estatuto  social, las regulaciones pertinentes y las normas
profesionales para contadores públicos, acerca de los estados contables de
TECNOVAX Sociedad Anónima, que comprenden los estados de situación 
patrimonial al 30 de septiembre de 2025, de resultados, de evolución del 
patrimonio neto y de flujo de efectivo, los Anexos I a VII que los complementan,
así como las  notas 1 a 14 descriptivas de los estados contables y que incluyen
un resumen de las políticas  contables significativas, correspondientes al  
período finalizado en dicha  fecha.      

Sobre la base de mi revisión, estoy en condiciones de manifestar que no se me 
han presentado circunstancias que me hicieran pensar que los estados contables 
del periodo intermedio adjunto de TECNOVAX S.A. correspondientes al período 
de tres meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 no están preparados, en 
todos sus aspectos significativos, de acuerdo con las normas contables 
profesionales argentinas.

Fundamentos del informe

He llevado a cabo mis controles cumpliendo las normas legales y profesionales 
vigentes  para el  Síndico societario, contempladas, entre otras, en la Ley General 
de Sociedades y  en la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias  Económicas   (FACPCE) adoptada por la 
Resolución C.D. Nº 96/2022 del CPCECABA la cual tiene en  cuenta  que los  
controles  de la  información deben llevarse a  cabo cumpliendo con las normas 
de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de  dicha Federación.
Mis responsabilidades de acuerdo con las normas mencionadas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del S índico en relación con la revisión
de los Estados Contables.

Para realizar mi tarea profesional sobre los estados contables citados en el
primer párrafo, planifiqué y ejecuté determinados procedimientos vinculados con 
la documentación de la revisión efectuada por la Contadora Pública Silvina Irene 
Beziuk, quien emitió su informe en el día de la fecha. Entre los procedimientos
llevados a cabo se incluyeron la planificación del encargo, de la naturaleza,
alcance y oportunidad de los  procedimientos aplicados y de los resultados   
de  la  revisión  efectuada  por  dicha profesional, quien manifiesta haber 
llevado a cabo su  revisión sobre los estados contables  d e  p e r í o d o s  
i n t e r m e d i o s  adjuntos de conformidad con las normas establecidas en 
la sección IV de la  Resolución  Técnica N° 37 de la FACPCE. Dichas normas 
exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute 
la revisión con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados 
contables están preparados en sus aspectos significativos de acuerdo con las 
normas profesionales argentinas y libres de incorrecciones significativas.   

Dado que no es responsabilidad del S índico efectuar un control de gestión, 
la revisión no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas 
áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva de los 
Administradores.

de responsabilidad exclusiva de los 
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Dejo expresa mención que soy independiente de TECNOVAX Sociedad Anónima
y que he cumplido co n los demás requisitos de ética de conformidad con el
código de ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y con las RT N° 15 Y 37 de FACPCE. Considero que los 
elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada 
para mi opinión.     

Responsabilidades de la Dirección de TECNOVAX Soc iedad Anón ima 
en relación con los estados contables      

La Dirección de TECNOVAX Sociedad Anónima es responsable de la preparación 
y presentación razonable de los estados contables adjuntos, de conformidad con
las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que considera 
necesario para permitir la preparación de estados contables libres de
incorrecciones significativas.  

En la preparación de los estados contables, la Dirección es  responsable  de
la evaluación de la capacidad de TECNOVAX Sociedad Anónima para continuar
como empresa en  funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las
cuestiones relacionadas con una ¨empresa  en  funcionamiento¨ y utilizando el 
principio contable de ¨empresa en funcionamiento¨, excepto si la Dirección 
tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar  sus operaciones, o bien  no 
existiera otra alternativa realista.     

Responsabilidades del Síndico en relación con la revisión de los estados 
contables.  

Mis objetivos fueron obtener una seguridad razonable en cuanto a que los 
estados contables en su conjunto estén libres de incorrecciones significativas, 
y emitir un informe en mi carácter de Síndico que contenga mi opinión.
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
revisión realizada de conformidad con la RT N° 37 de FACPCE siempre detecte 
una incorrección significativa si esta existe. Las incorrecciones se consideran
significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que pudieran influir en las decisiones económicas que los 
usuarios deben tomar basándose en los estados contables.  

Como parte de los controles sobre los estados contables, empleando normas
de revisión de conformidad con la RT N° 37 de FACPCE, he aplicado mi juicio 
profesional y mantenido una actitud de escepticismo profesional durante mi 
actuación como síndico. También:     

a) He identificado y evaluado los riesgos de incorrecciones significativas en
los estados contables, he diseñado y aplicado procedimientos de revisión para 
responder a dichos riesgos y he obtenido elementos de juicio suficientes y 
adecuados para proporcionar una base para mi informe.    

b) H e  obtenido conocimiento del control interno relevante para la revisión con 
el fin de diseñar procedimientos que fueran apropiados en función de las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia
del control interno de la Sociedad.    

c) He evaluado si las políticas contables aplicadas fueron adecuadas, así como 
la razonabilidad de las estimaciones contables y de  la correspondiente
información revelada por la Dirección de TECNOVAX Sociedad Anónima.     

d) H e  c oncluido sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de 
TECNOVAX Sociedad Anónima, del principio contable de ¨ empresa en 
funcionamiento¨ y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, he 
concluido sobre si existía o no una incertidumbre significativa relacionada con 
hechos o con condiciones que pudieran generar dudas importantes sobre la
capacidad de TECNOVAX Sociedad Anónima para continuar como ¨empresa en 
funcionamiento¨. Si hubiera concluido que existía una incertidumbreuna incertidumbre
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significativa, se hubiera requerido que llamase la atención en mi informe como 
Síndico sobre la información expuesta en los Estados Contables, o, si dicha 
información expuesta no hubiera sido adecuada, que expresara una opinión 
modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta 
la fecha de mi informe como Síndico. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser   causa de que la Sociedad deje de ser una ¨empresa en 
funcionamiento¨.    

e) He  evaluado la presentación general, la estructura y el contenido de los
estados contables, incluida la información revelada, y si los estados contables
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una 
presentación razonable.     

f) Me h e  comunicado con la Dirección de TECNOVAX Sociedad Anónima en
relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la planificación y 
ejecución de mis procedimientos de revisión como Síndico y los hallazgos 
significativos en mi actuación como responsable de la fiscalización privada, así
como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el 
transcurso de mi actuación como síndico.     

También he proporcionado a la Dirección de TECNOVAX Sociedad Anónima una
declaración de que he cumplido los requerimientos de ética aplicables 
relacionados con mi independencia.     

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios    

a) Según surge de los registros contables de TECNOVAX Sociedad Anónima, a l
30 de septiembre de 2025, las deudas devengadas a favor del Régimen Nacional 
de la Seguridad Social que surgen de los registros contables ascienden a 
$512.376.244, de los cuales $343.979.465 están regularizados mediante planes 
de pago y $168.396.779 no eran exigibles a esa fecha.

b) Los estados contables adjuntos surgen de registros contables llevados, en 
sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.    

c) En el desempeño de mi función considero haber cumplido con mis 
deberes como Síndico conforme lo prescribe la Ley General de Sociedades y el 
estatuto social.  

d) He constatado la constitución de las garantías de los administradores previstas 
en la legislación.  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025   

                                                                                        

                                                                                                                    Félix José Fanlo
                                                                                                                     Síndico Titular

Félix José Fanlo
Síndico Titular
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 10/11/2025 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Individual 
Perteneciente a: TECNOVAX S.A. 
CUIT: 30-70843000-1 
Fecha de Cierre: 30/09/2025 
Monto total del Activo: $67.612.782.000,00 
Intervenida por: Dra. SILVINA IRENE BEZIUK 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dra. SILVINA IRENE BEZIUK 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 225 F° 219 

 

Firma en carácter de socio 

BECHER Y ASOCIADOS S.R.L. 

T° 1 F° 21 

SOCIO 
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